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ANEXO 

 

AVISO DE SINCERAMIENTO 

 

 

En cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública y la 

Directiva N° 001-2017-PCM/SGP, “Lineamientos para la implementación del Portal de 

Transparencia Estándar en las Entidades de la Administración Pública”, aprobada 

mediante Resolución Ministerial N° 035-2017-PCM; es que el Programa Nacional de 

Infraestructura Educativa – PRONIED comunica que para los conceptos de servicios 

de Telefonía Móvil e Internet para el Pronied, no ha recibido documentación para el 

trámite de pago correspondiente al mes de enero de 2021. 
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